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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

la.» l eyes , o rdene» y a n u n c i o s q u e h a y a n de i n s e r t a r s e en 
los BOLVTIKKB OFioiALKe se h a n d e m a n d a r a l Jefe Pol í t i co 
respectivo, por c u y o c o n d u c t o s e p a s a r a n á los Ed i to res de los 
mencionados pe r iód i cos . 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

re p a b l i c » t o d o * l o s d í a » e x c e p t o l o s d o m i n g o * 

m I C I O S D B S D B S C B I P C I Ó B 

En e s t a c a p i U l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , do» pétela» cincuenta céntimos m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; Tuera de e l la Iré» pétela» cincuenta céntimas al m e s , nuete a l t r i m e s 
t r e , diei y ocho a l s e m e s t r e y veintiocho petetax cincuenta céntimo» por un a ñ o . 

Se a d m i t e n subsc r ipc iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O U E T Í H , 
p laza d e S a n t i a g o , 2 . — P a e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o de c a r t a 
a la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión dol i m p o r t e del t i empo d e abono eo se l l o s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q a e 
i I n s t a n c i a d e p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l s e r v i c i o nac iona l q a e 
d i m a n e d e las m i s m a s ; pe ro l as d e in te rés p a r t i c u l a r p a g a r a n 
50 c e r n i m o s de pésela por c a d a l inea d e I n s e r c i ó n . 

N ú m e r o • • o l i o i o c é n t i m o s d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
•RESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y , la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
úu novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden. 

Con motivo de las consultas elevadas 
acerca del régimen sanitario que debe 
impouorse á las mercancías procodentes 
de Rusia; 

S. M. e l R E Y ( Q . D. G ) , y en su nom
bre la R E I N A Regeute del Reino, ha r e 
suelto prohibir la entrada eu nuestro te 
rritorio por la frontera terrestre de ropas 
de cama usadas, cueros al pelo y do e m 
paque, pieles y plumas de animales , laua, 
seda, algodón, l ino y cáñamo que DO trai
gan preparación alguna de fábrica, trapos, 
papeles, aves, ganado lanar, cabrio y de 
cerda, frutos y legumbres que nazcan á 
raíz del suelo ó se eleven poco de su nivel 
procedentes d* aquel Imperio. 

Los cereales y mercancías contumaces 
del mismo origen quedarán sometidos, 
previo el reconocimiento oportuno, á las 
operaciones de venti leo, expurgo, desin
fección y saneamiento que la Inspección 
módica establecida en la frontera conside
re necesario aplicarles en razón á su esta* 
do y naturaleza. 

En cuanto á las procedencias maríti
mas se recuerda y encarece á los Directo
res de Lazaretos sucios, donde forzosa
mente h a d e imponerse el t r a t o sanitario 
correspondiente los artículos 41 y 42 de 
la l ey de Sanidad para su aplicación obli
gada, teniendo en cuenta, que l legada la 
época de mayor entrada de granos de 
aquella procedencia, se practicará con todo 
wmaro el traspaleo del trigo y demás ce
c a l e s á g r a n e l , sometiendo la jerga ó e n 
fasca que los contengan á la desinfección 
o-ás enérgica, y cuidando de qae el s a 
neamiento, T e n l i l e o y expurgo de estos 
cereales se Heve á oabo durante el tiempo 
<l uc se es l ime necesario por medio del per

sonal de mozos precisos por cuenta y con 
intervención del consignatario ó Capitán 
del buque que los conduzca. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y puutual observancia. Dios 
guarde á Y. S. muchos aSos. Madrid 4 de 
Agosto de 1892. 

YILLAVERDE 

Sres. Gobernadores del l itoral, provínolas 
fronterizas con Francia, Comandante 
general de Ceuta, Iuspeotor general de 
Sanidad y Jefes facultativos de Irán y 
P o r t B o u . 

(Gacela 5 A g o s t o 1 8 9 2 . ) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—-Negociado 4 . ° 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del primer 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial; y con el 
tiu de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, so lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan dosdo luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea) la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 6 do Agosto de 1892.=El 
Marqués de Bogaraya. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Mei de Septiembre dil año económico 1892-98 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría, conforme previe
ne la Real orden de 31 de Mayo de Í866. 

C a 
p í t u l o s . P e s e t a s . C e n t s . 

l . ° Administración pro 
vincial 25.000 

2.° Material de oficinas. 6.000 
2.° bis Servicios generales.. 20.000 
8.° Obras obligatorias... 25 .000 
4.° Cargas 137.000 
6.° Instrucción pública. 8.300 
6.° Beneficencia 275.000 
7.° Corrección pública.. 8.500 

Ca
p í t u l o s . 

8.° 
9.° 

10 
11 
12 

P e s e t a s . C e n t s . 

Imprevistos 7.000 
Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 80.000 
Carreteras 45.000 
Obras diversas 1.000 
Otros gastos 10.000 

TOTAL 641.800 

Madrid 1.° de Agosto de 1 8 9 2 . = 

El ¡Contador, Andrés Rodríguez Co-
r r a l e s . = V . ° B . ° = E l Presidente, Perei de 
Soto. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 8 de Agosto de Í892. 

La Comisión provlnoial, conformo.=» 
El Vicepresidente, A r g e n t e . » E l Secreta
rio, C. Pozzi. 

BKdU¿7eSUfec1iaTraCÍOn^ W r i f i c a d < u e n e s t a Corporación desde I.° de Julio último hasta el 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos • 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos • 
Reintegros 
Ampliación 

TOTAL. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

P A G O S 

Administración provincial. . 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Oíros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó 

plementos 
Ampliación 

IQ-

Existencia en Caja. 

TOTAL 

P r e s u p u e s t o 

47.131 65 
» 

3.614.752 50 

1.194.264 84 

1.024.000 
336.000 

6.216.143 99 

292, 
134. 
187. 
692. 

89. 
.233, 

99, 
10. 

844. 
535, 

9. 
131, 

920 44 
797 
672 60 
046 36 
874 
349 13 
951 65 
000 
000 
240 
7> 12 6Q 
033 28 

6.210.536 96 

Operac iones 

222. 

25. 

901 33 

633 83 

724.959 61 

973.499 T 

18.572 05| 
11.390 

228 121 
798 331 

72.092 
8.000 

> 

187 5 
». 

19.618 6Gj 

703.842 OeU 

869.728 72 
103.771 05 

973.499 77 

Diferencias 
en m á s 

724.959 61 

724.959 61 

708.842 06 

708.842 06 

Dife renc ias 
eo m e n o s 

47.131 65 
» 
i 

.891.851 17 
a 

.168.626 01 

.024.030 
836.000 

5.967.608 83 

274. 
123. 
187. 
691. 

39. 
3.181, 

91. 
10. 

844. 
535, 

9. 
81. 

348 3» 
407 
672 50 
818 24 
075 67 
257 13 
951 65 
000 
000 
052 50 
702 60> 
114 62 

6.049.700 30 

Sesión de 30 de Julio de 1892 
PfiKsiDRNeiAbBL Sa. FKRNANDSZ AROBNTB 

Señores que asistieron: 
Fernández S h a w . — Negro y Rojo .— 

López González.—Cemborain E s p a ñ a . — 
Moral.—Rosa.—Font.—García Marchante. 

Abierta la sosióu á las nueve de la m a 
ñana, se leyó y aprobó el aota de la a n 
terior. 

Acto seguido, haciendo uso la C o m í -
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aión de las atribuciones qne la eonoede el 
mrticulo 98 de la ley Provincial , y previa 
declaración de urgencia, acordó lo s i 
guiente: 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, fecha 
"29 del actual, en que participa haber 
acordado desestimar el recurso Interpues
to por D. Vicente Serrano, contratista del 
suministro de chocolate á I03 Estableci
mientos de la Beneficencia provincia!, so
licitando la suspensión del aouerdo de la 
Diputación de 20 de Junio , sin perjuicio 
do su derecho á utilizar los recursos lega
les que estime procedentes. 

Acceder á lo solicitado por el Cura 
párroco dei Salvador y San Nicolás de esta 
Corte para efectuar el revoque de la facha-
da del templo por ouenta de la misma pa
rroquia. 

Conceder un mes de licencia al A y u 
dante del Laboratorio Histo-quimico y 
Musco de San Juan do Dios, D. José Ma
drid y Moreno. 

Conceder también un mes de licenoia 
al Oficial de la ciase de cuartos que presta 
BUS servicios en el Hospicio, D. Martin 
López de Varó. 

Admitir la dimisión de los Alumnos 
internos de segunda clase de Medicina 
D. Luis Menéndez y D. Anacleto do Labu-
ru y Echevarría. 

Conoeder al Profesor de la Beneficen
cia provincial D. Antonio Espina ona pró
rroga de un mes , quince días con sueldo 
y quince sin él , en la licencia que venía 
disfrutando. 

Conoeder á D. Luis de Hoyos y Sa int , 
peusionado por la Diputación para el es
tadio de la Antropología en el Extranjero, 
la prórroga do un mes en la l icenoia que 
ven ía disfrutando en esta capital. 

Estar á lo acordado por la Diputación 
en la solicitud que presenta el Comisario 
de entradas del asilo de las Mercedes, Ju

bilado por la Corporación en la sesión 
de 30 de Junio, constando el voto e n con
tra del Sr. España. 

Dada cuenta de la consulta ó informe 
de Contaduría sobre las diferencias en el 
personal por virtud del presupuesto para 
el actual año económico, do conformidad 
con lo propuesto por el ponente Sr. Font 
y Marti, acordó: i . ° Comunicar las órde
nes necesarias para que tengan la debida 
aplicación las reformas de sueldos y per
sonal acordadas en el presupuesto según 
indica en su relación la Contaduría. 2.° 
Quo se don las órdenes de cese á los fun
cionarios que anteriormente se detallan, 
entendiéndose resuelta por la Diputación 
la cuestión de los Ayudantes mayores de 
farmacia. 3.° Que de los Practicantes de 
farmacia se doclaren á los dos más mo
dernos, pasando á Practicante primero el 
que ha sido Ayudante mayor hasta el día 
3 del corriente D. Juan Antonio Garrido 
Herrera, y que se suprima la primera va
cante que ocurra. 4.° Que en armonía con 
lo resuelto por la Diputación en una e n 
mienda al votar el presupuesto ordinario, 
quede desempeñando la plaza de Profesor 
de música del Asi lo de las Mercedes, el 
que lo es más antiguo D. Nicolás Gonzá
lez, dándose el ceso á la Profesora y al 
Organista. T 5.° Que los haberes devenga
dos por los empleados que cesan durante 
el mes de Agosto sePabonen con cargo á 
los oapítulos de Imprevistos de los presu
puestos por donde vienen cobrando hasta 
ahora. 

Seguidamente también acordó la Co
misión devolver la fianza al contratista 
dol suministro de azúcar á los Estable
cimientos de Beneficencia D. Pablo P i -
quenque, por haber terminado su com
promiso sin quedar afecto á responsabi
l idad. 

I l e m al de lelas para el Hospital de 
San Juan de Dios D. Pedro Andlón. 

ídem al de carbón de cok D. Juan A n . 
tonio Gurrea. 

ídem al de lana y hoja de maíz para 
el Asilo do las Mercedes D. Santiago 
Sáinz, del cual es apodorado D. Mariano 
Valenzuela. 

ídem al contratista de v ino de Jerez 
para el Hospital provincial D. Esteban 
Rniz Ritmo, del cual es apoderado D. Juan 
Antonio Sáez. 

Admitir á D. Manuel Matilla, contra
tista de carbón de cok para los Estableci
mientos de Beneficencia, la fianza que 
constituye en Obligaciones provinciales 
para garantir dicho servicio, según lo 
prevenido en el art. 13 del Real deoroto 
de 4 de Enero de 1883 y devolverle la 
fianza primitiva de 2.500 pesetas, que con 
el mismo objeto depositó en 23 de Mar
zo último. 

Quedar enterada de una proposición 
suscrita por D. Francisco Casalduero, ofre
ciendo verificar el servicio del lavado de 
ropas á los Establecimientos de Benefi
cencia, una rebaja del 5 por 100 do lo que 
aotualmente cuesta, toda vez que este ser
vicio está adjudicado por subasta. 

Anunciar con urgoucia segunda s u 
basta por el tipo de la primera, para el 
suministro de telas con destino al Hospi
tal provincial. 

Anunciar con urgencia tercera subasta 
para el suministro de cera en los Estable
cimientos de Beneficencia, aumentando el 
tipo del k i lo á 4'50 pesetas. 

Adjudicar definitivamente á D. Valen
tín Rozalén el remate de la subasta v e r i 
ficada para el suministro del papel n e c e 
sario en los talleres del Hospioio. 

ídem i D. Nicolás Horrero Martín el de 
la de maderas para los mismos talleres. 

Declarar, de acuerdo oon lo propuesto 
por el Diputado ponente Sr. Marchante, 
qne no prooedo acceder á la devolución 
del importe del legado de D. Juan Santos 

Losada, para el establecimiento de i t | 
clusa que solicita la l i m a . Junta do j ) ^ 
mas de Honor y Mérito, toda vez q U f t , 
Diputación provincial no sólo tiene * gJ 
cargo la dirección y administración i t 

dicho Establecimiento, sino q a e <je e jj 
depende exclusivamente su sostenimiento 
con las cantidades necesarias c o n s i g n ^ ^ 
en sus presupuestos, y así lo reconoció el 
señor testamentarlo al ingresar dicho! 
fondos on la Depositaría provincial de Q m 
manera espontánea y l ibre, y q Q e 8 e ^ 
muniquo este acuerdo por conducto del 
Sr. Gobernador civi l do esta provincia i 
la [lustre Junta solicitante. 

Verificar por Administración lasobrn 
necesarias en el departamento de lava^ 
y costurero de colegialas de la Inolust y 
Colegio de la Paz, de acuerdo COB lo \ ^ 
formado por el Sr. Arquitecto y Diputado 
Visitador. 

Aprobar la recepción definitiva de lu 
obras de reparación de la Plaza de Toros 
ejecutadas por el contratista D. Antonio 
Moya BarRchina y devolver á ésto la fian, 
za que consignó para responder de m 
contrato, toda vez que ha transcurrido coa 
exceso el plazo de garantía establecido. 

Ampliar la distribución de fondos del 
mes actual en su capitulo 12, por la can
tidad de 45.300 pesetas para pago de li 
subvención al ferrocarril de Arganda. 

Restablecer, de conformidad con lo 
propuesto por el Jefe administrativo de li 
Inclusa, una plaza de Ordenanza coa la 
gratificación de 180 pesetas anuales, casa 
y ración, que se satisfarán con cargo á lo 
consignado en la relación 4 . a del presa-
puesto de dicho Establecimiento pan 
pago de amas internas, y nombrar parí 
desempeñar esta plaza á Juan Relamer» 
y Andrade. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente, Julián Fernández Argento. =B1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

JI&L&CIÓX de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igac iones vencen del día l i al 20 del mes de Agosto de 1892, qae se publica en esto periódico oficial 
con diez días de anticipación al venc imiento , oon arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Jul io do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relacióa 
á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Manuel Oliva 
Doña María Mercedes Baneiro 
D. Marcelo Díaz 
D. Martin Hoyos 
El mismo 
Kl mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Lucio Vallejo 
D. Antero Sáncbez 
D. Lucio García 
D. Antonio Sacristán 
El mismo 
D. Ciríaco López 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid, 
í d e m . . 
Velilla., 
Cubas. 
í d e m . . 
ídem. , 
ídem. . , 
Ídem... 
Getafe. 
Cadalso 
Parla., 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Ídem 
Idem 
Urbana 
Rústica 
ídem 
ídem 
ídem * 
Ídem • 

TÉRMINO 

Moralzarzal 
Bel monte . . 
Vetilla 
C u b a s . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Getafe 
Cadalso.. . 
Parla 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Propios 
Clero . . 
Estado. 
Clero . . 
ídem . . 
ídem . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . , 
í d e m . . 
í d e m . . 

IMPORTE 

Putta» Cén/í«io» 

10 520 50 
250 20 

52 
7 60 

11 25 
16 25 
8 25 

50 
15 

130 50 
33 15 
53 60 

111 « 
61 05 
63 40 

Madrid 6 de Agosto de 1 8 9 2 . = M a n u e l VUlapadlerna. 

M a d r i d 
'Tenenc ia de A l c a l d í a del d i s tr i to de l a 

U n i v e r s i d a d 
Eo virtud del aouerdo del Excelentis i -

mo Ayuntamiento de esta M. H. Vi l la , se 
aaca á segunda pública subasta el día 23 
de l actual, á las nueve en punto de su 

mañana, en esta Tenencia de Aloaldía, 
sita en la Corredera Raja de San Pablo, 
número 41, principal, la construcción de 
dos trozos de alcantarilla general, cuya 
longitud es de 543 metros el primero des* 
de la Glorieta de Quevedo por el eje de la 
cal le de San Rernardo hasta la general de 
osla calle y de 60*33 metros el s-guudo 
desde el núm. 22 de la calle de Carranza 

hasta el cautro de la Glorieta de San Rer
nardo. 

El plano, presupuesto y pliego de con» 
diolones facultativas y administrativas, 
estaráa de manifiesto en la citada Tencn-
oia Aloaldía, todos los días no feriados 
hasta el en quo se verifique aquélla, de 
ocho de la mañana á una de la tarde, para 
que puedan ser examinados por los seño

res que deseen interesarse en la mi* 0 0 * 
debiendo advertir que el Upo máximo a**1 

do 61.638*75 pesetas y para tomar P»' w 

en ella se ha de depositar en la Tesor*"* 
municipal ó Caja general de Depósitos * 
cantidad de 3.801'94 pesetas ó su c*?fl* 
valente en papel del Estado. r 

Madrid 9 de Agosto de i 8 9 2 . = E l Te
niente de Alcalde, Juan Rincón y S«o«-
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San Martín de Valdeíglesiae 

Con la competente autorización se enajenan en públioa l icitación en esta vil la de 
San Martin de Valdeigles ias y su Sala Capitular el día 18 de Septiembre próximo, á las 
doce de su mañana, los pastos de los montes de estos Propios, cuyos nombres y demás 
circunstancias se expresan en el s iguiente estado: 

LOCALIDAD 

Todo el monte Valmocoso 
ídem PeñaCruzada 
ídem CerroGil y Andrinoso 
ídem Aguadero de las Muías 
ídem Pradejos de Navarredonda. 
ídem Navapozas y Fuenfria 
ídem Valdeyorno y Valcaliente.. 
ídem ValleLorenzo 
ídem Las Cabreras < 
ídem Navahoncil y agregados... , 

Saper
tele 

Htriar t. 

KÓUnO T l 'I . A sr . ПК OAHA.DO 

Número 
total de 
caberas 

U n c i ó n 
eo 

Saper
tele 

Htriar t. L a n a r Cabr io V a c u n o 
Caballar 
y molar 

Número 
total de 
caberas 

U n c i ó n 
eo 

100 • 30 л » 30 60 
107 1.14 » 100 200 
27 1 20 в » 20 40 
1У » 60 D 50 160 
21 * 50 » 60 100 

1.224 в 600 20 » 620 2.000 
787 4¿0 в » 420 1.600 
465 600 20 620 2.000 

1.244 600 20 a 620 2.200 
700 800 16 в 316 1.000 

La duración del aprovechamiento y demás condioiones so expresan en l o s pliegos 
que so bailan de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia al público l lamando l ic itadores. 
San Martin do Valdeigles ias 3 de Agosto do 1 8 9 2 . = E i Aloalde Presidente, Juan 

Parras. 

S a n . M a r t í n d e V a l d e i g l e s i a s 

Con la competente autorización se enajenan en públioa lioitación en esta vil la de 
San Martín de Valdeigles ias y su Sala Capitular el dia 18 de Septiembre próximo, á 
las doce de su mañana, los árboles y lenas existentes en varios montes de estos Pro

pios, cuyos nombres y demás circunstancias se expresan i continuación: 

MONTES 
LOCALIDAD 

4» 

H o m e r o 
Especies 

TASACIÓN 
MONTES eo que e s t á n s e ñ a l a d o s de a r b o l e s Especies 

P s s e t a s 

Navapozas y F u e n f r i a . . Pradera del Pozo, hasta lafucn
ft 

Navapozas y F u e n f r i a . . 
2S0 Pinos . 1.000 

Valdeyerno y Valcaliente Barranco de Matatoro>, fuente Valdeyerno y Valcaliente 
de las Verjas, pooito Garzón 

250 ídem. 1.000 
Lanoba el Yermo, hasta la j a 

200 ídem. 800 
Huelga del rio Alberche hasta 

el arroyo de los A l i s i l l o s . . . 300 ídem. 1.300 
Navahoncil y agregados. Rio Alberche y Cabrilla Rubia. 100 ídem. 400 

La duración del aprovechamento de la corta y demás condiciones, se expresan 
en los pliegos, que se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público l lamando l icitadores. 
San Martin de Valdeiglc sias 3 de Agosto de 1 8 9 2 . = E 1 Alcalde Presidente, Juan 

Parra. 

Ohozas de la Sierra 

pal sitio denominado de) Campo, de 
tsta jurisdicción, ha desaparecido en la 
noche última una yegua palo castaño, ce

rrada, alzada como de seis y media cuar

tas, con hierro en la nalga derecha de K 
y con rastra de la propiedad de D. Julián 
Bargueño, de esta veoindad, la que se oree 
haya sido robada; y por si pareciera en 
alguna de las jurisdicciones de esta pro

vincia, se suplica á los Sres. Alcaldes 
den aviso á esta Alcaldía á los efeotos 
oportunos. 

Chozas de la Sierra 3 de Agosto de 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, Fernando Palomino. 

p a e n t i d n e ñ a d e T a j o 

Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Seoretaría de este A y u n t a 

miento, por término de ocho días, el r e 

parto de contribución de inmuebles , c u l 

tivo y ganadería para el año económico 
de 189293, durante cuyo periodo pueden 
los contribuyentes hacer las reclamacio

nes que estimen oportunas. 
FuentidueSa de Tajo 4 de Agosto de 

1892.=EI Alcalde, Serafín Sánohez Gon

zález. 

Horcajo 
Con autorización de la Superioridad 

el Ayuntamiento de este pueblo ba acor

dado enajenar las leñas de roble bajo del 
tranzón titulado la Fresnera, de la Dehe

sa boyal de estos Propios, bajo el tipo de 
1.200 pesetas. 

Igualmente se arrienda en pública su

basta el aprovechamiento de pastos de las 
fincas siguientes: 

Los de la Dehesa boyal para 50 reses 
vacunas y 330 lanares, bajo el tipo de 
600 pesetas. 

Los del monte Plantío, para 100 reses 
lanares y 10 vacunas, en 150 pesetas. 

Los de la Pedregosa, para 30 reses l a 

nares, en 30 pesetas. 
Los de la Alberca, para 60 reses l ana

res, en 60 pesetas. 
Para sus remates se ha señalado el dia 

18 de Septiembre próximo, do las diez de 
la mañana en adelante, en la Casa Con

sistorial do este pueblo, en ouyo acto se 
hallarán do manifiesto los pliegos de con

diciones. 
Horcajo 6 de Agosto de 1 3 9 2 . = E 1 Al

oalde, Miguel Pinto. 

L a O l m e d a d e l a O e b o l l a 

Se hallará abierta la cobranza del pri

mer trimestre de municipales del año eco

nómico de 1392 á 1893, en los días 7 y 8 
del corriente, desde las nueve de la m a 

ñana basta las doce de la misma, en la 
Sala Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución. 

Lo que se anunoia al público para c o 

nocimiento de los terratenientes á quie

nes interesa. 
La Olmeda de la Cebolla 4 de Agosto 

de 1892 .=E1 Alcalde. Guillermo Oter. 

L o y S a n t o s d e l a H u m o s a 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaria de este A y u n t a 

miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, las cuentas munic ipa

les correspondientes á los ejercicios eco 

nómicos de 1887 á 88, 188889, 188990 
y 1890 á 91; en la Inteligencia que trans

currido que sea dicho término no se ad

mitirán las que se produzcan. 
Los Santos de la Humosa 6 de Agosto 

do 1 8 9 2 . = E l Alcalde, Manuel Sancho. 

Titulóla 

Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta vi l la que presido, ba 
acordado proceder al arrendamiento de 
los pastos del Soto Collazo de la misma, 
para 200 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de 200 pesetas y pliego de condioio

nes, que está de manifiesto en la Secreta

ria de la Corporación. 

La duración de este aprovechamiento 
será desdo 1.° de Noviembre del corriente 
año á 31 de Marzo de 1893, y la subasta 
tondrá lugar el dia 4 del próximo Sep

tiembre, á las doce de su mañana, en la 
Sala Capitular, bajo mi presidencia y con 
presencia de un empleado del ramo. 

Se l laman l ic i tadores. 
Titulóla 4 do Agosto de 1892 . = E 1 Al

oalde, Hipólito García. 

3 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .— Seoclón 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instrue

tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Jerónimo Roa Navarro, por 
estafa, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto oon fecha 30 de Julio, señalando el 
dia 13 del actual, y hora de las ooho en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á los testigos Mariano Egea García 
y Francisco Gota Estua, cuyos actuales 
domicil ios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á deolarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indioado dia y 
hora; haoiéndoles saber, al propio t iempo, 
la obligación que tienen de concurrir á 
esto primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Agosto de 1892.—E1 Ofi

cial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s d e p r i m e r » i n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 

Por el presente, y en virtnd de provi

dencia que dictó el Sr. Juez de instruc

ción del Este en 1.° de Julio del año a n 

terior, se cita y l lama á Doña Manuela 
Cabolugo, cuyo paradero actual se Ignora, 
para que dentro del término de quince 
días se presente en este Juzgado y Escri

banía del que refrenda, á oir oierta not i 

ficación en la causa aeguida á su instan

cia por extravío de ciertos autos civi les; 
apercibida que de no verifioarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar y se la tendrá 
por desistida y separada de dicha causa. 

Madrid i . ° de Agosto de 1 8 9 2 .  » 
V . ° B . ° = L ó p e z de Sá.=*P. S. M., el a c 

tuario, Matías Aranda. 

CONGRESO 

D. Balbino Martín Alonso , Magistrado 
de Audienoia fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito del Congreso en 
esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y empla

za á Doña Agust ina Hernández Aparicio, 
de estado viuda, de sesenta y seis años, la 
que en Enero de 1888 habitaba en la ca l le 
de las Huertas, 24 , prinoipal, para que en 
término de diez días, contados desde la 
inseroión de esta requisitoria en el B O L K 

TÍN OFICIAL de la provincia y Qcuxta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, n ú 

mero i , á contestar los cargos que la re

sultan en causa que se la instruye sobre 
contrabando; apercibida de que si no c o m 

parece será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo Be ruega á todas las 
Autoridades de la Nación, así oiviles como 
militares é individuos de la policía j u d i 

cial , que procedan á la busca y captura de 
la indicada Agustina Hernández, y caso 
de ser habida, lo participen inmediata

mente á este Juzgado. 

Dado en Madrid á i .
0 Agosto de 1892.=» 

Balbino Martin. = El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

T o r r e j ó n d e A r d o z 

El dia 21 del presente mes , de ooho á nueve, de nueve á diez y de diez á once de la 
mañana, ante el Ayuntamiento en su Sala Consistorial, tendrá lugar la subasta de los 
pastos forestales de los prados de Ardoz y Eras, del Valle y dehesa del Retamar, bajo 
el tipo señalado á continuación, y oondicioues, que estarán de manifiesto eo el acto 
del remate. 

ESPECIES DB GANAnn PARA. EL DI8PRUTE 
Nombre de los predios 

F.snar V a c a n o M a l a r C o a l t a r A s n a l 

200 30 40 20 в 
Prado de Ardoz y E r a s . . . 200 &9 236 20 4 

300 20 j) D » 

700 109 276 40 4 

TASACIÓN 

P e s e t a * 

1.200 
1.421 

5S0 

3 . 1 7 1 

En caso de no haber l icitadores en el primero, se celebrará el segundo el día 28 
bajo iguales condiciones. 

Torrejóo de Ardoz 2 de Agosto de 1 8 9 2 . = E I Alcalde, José Rodríguez. 



Viernes l í de Agosto de 1892 

H O S P I C I O 

D. José Rodrigues Zapata, Juez de Ins
trucción del distrito del H o s p i c i o de esta 
Corte. 

Por la proseóte oito, l lamo y emplazo 
4 Bernardo Sierra Alonso, natural de Pe-
rueles (Oviedo), de veint inueve años de 
edad, apeador de carbón, que ha tenido su 
domici l io en el paseo de Santa Engracia, 
número 103, piso bajo, para que en ol tér 
mino de diez dias, contados desde el s i 
g u i e n t e al en que esta requisitoria se i n 
serte en los periódicos ofloiales, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causa cr imi 
nal que contra dicho sujeto se instruye 
por lesiones; apercibido que do no verif i
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que haya logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas senas 
son: estatura regular, buen oolor, ooa la 
nariz algo aplastada, pelo negro y s in 
barba, y en el oaso de ser habido, lo pre
senten poniéndole á mi disposición en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid 1.° de Agosto de 
1 8 9 2 . = J o s ó R. Z a p a t a . = E l actuario, Ve
nancio Pérex. 

HOSPITAL 

D . Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
instrnooión del distrito del Hospital de 
esta Corte-. 

Por la presente cito, l lamo 3 emplazo 
á Mariano Sánchez y Sotomayor, hijo de 
Basi l io y de Gala, natural de Cuerva 
(Toledo), soltero, albaui) , de veinticuatro 
aSos de edad, con domicil io en la calle 
del Paoifioo, n ú m . 28 , para que en el 
término de diez dias, oontados desde el 
s iguiento al en que esta requisitoria se 
inserte en los periódicos oficiales, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, con el objeto de emplazarle para 
ante la Superioridad, por término de diez 
días, en sumario por atentado y lesiones; 
aperoibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas son: estatura regular, ojos negros, 
pelo castaño, y viste pantalón azul y cha
leco y chaqueta de paño obscuro, y en el 
oaso de ser habido, lo presenten, ponién
dolo á mi disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 
1 8 9 2 . = E m l l i o Méndez. = E l Esorlbano, 
P . H . , Vicente García. 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y M u ñ o z , Magistra
do de Audienola territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Florentino Ar techo y 
Arana, hijo de Francisco y de Segunda, 
natural de Bi lbao, de cuareuta y dos anos, 
oasado con Francisca A b u r r u t u , que v i 
vió en la calle del Mesón de Paredes, n ú 
mero 42, piso segundo, cuyo actual d o 
mici l io y paradero se ignora, siendo sus 
señas personales estatura alta, moreno. 

ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca re
gulares , s in n lngnna partionlar, vist iendo 
de artesano, para que en el término de 
dles días, oontados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de su provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la callo del Ge
neral Castaños, núm. 1, á la práctica de 
cierta di l igencia en causa que contra el 
m i s m o se instruye por atentado; aperci
biéndole qua de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuioio á que 
haya l ogar . 

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todaslas Autoridades, asi civi les como mi
l i tares , y mando á los agentes de la pol i 
oia judicial, que por cuantos medios estén 
á au alcance procedan á la busca, captura 
y conducoión á la oárcel celular y á mi 
disposición del expresado Antonio Ra
mírez. 

Dada en Madrid á 2 Agosto de 1892.=* 
Emil io M é n d e z . = E l aotuarlo Lioenciado, 
Pedro Martínez Grande. 

' ALCALÁ DE HENARES 

D . José María Eapañes y Aldanesi , 
Juez de instruooión de la d u d a d de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria suplico á 
las Autoridades tanto oivi les oomo milita
res y enoargo á los agentes de la policía 
judicial , ordenen y pr«*edan á la busoa y 
ooupaoióu y remisión á este Juzgado, oaso 
de ser hal ladas, de las alhajas que á con
tinuación se expresan, que han sido ro
badas de ll iglesia de Loeohes, y á la de
tención de las personas en cuyo poder 
fueren halladas, si no dieren explicaciones 
satisfactorias de su adquisición; pues así 
lo tengo mandado en la causa que se s i 
gue on este Juzgado en averiguación del 
autor ó autores del robo de dichas alhajas. 

Dada en Aloalá de Henares á 2 de 
Julio de 1892.=sJ. Espurios.=E1 aotuarlo, 
Pascual Moreno. 

Alhajas robadas. 
Una corona do metal blanoo. 
Una media luna de id. 
Una peana de id. 

La copa de un copón de metal blanoo. 
Una corona de metal blanco. 
Un manto negro bordado. 
Y nn corazón de hoja de lata . 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de Ibarra y Al-
faro, Juez de primera instancia de esta 
v i l la y partido de Torrelaguna. 

Por el presente y primer edicto, se 
l lama á los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la fundación 
laica instituida en la vi l la de Canencla de 
este partido, por Francisco Hernanz Gar
cía, veoino que fué de la misma, en testa
mento y oodlcllo que otorgó en 27 de Sep
tiembre y 4 de Octubre respectivamente 
del año 1632, ante Andrés de Peñas, E s 
cribano que fué de número y concejo de 
dioho pueblo, y á cuya participación fue
ron l lamadas varias personas de l íneas 
paterna y materna, siendo preforibles, en 
igualdad, las de la primera, y donde no 
al más pariente, y no habiéndole de parte 
del padre ni de la madre, al más ceroano 
de la Je su mujer Catalina Martínez, para 
que en el término do dos meses , oontados 

t desde la fecha de su inserción en la Gace
ta de Madrid, oomparezcan á deducirlo en 
forma ante este Juzgado; advirtiendo que 
se han presentado ya pidiendo adjudica-
oión de dichos bienes, Manuel Sacristán 

Alonso y Sebastián Carretero y Hernanz, 
vecinos de Garganta é Ildefonso Moreno, 
que lo es de Lozoyuela, el primero por su 
propio derecho, y loa dos segundos en re
presentación de sus respectivas esposas 
Higinia y Dionisla Sacristán y Alonso, 
Justo Sacristán, Podro Figuerldo Cosme y 
María García Romero; el Justo por su pro
pio derecho, el Pedro como marido de Isa
bel Sacristán y la María oomo legit ima 
representante de los derechos de sus hijos 
menores Francisco, Angeles y Benito S a 
cristán; fundándose para ello en el dere
cho que les asiste como pariente del fun
dador del últ imo poseedor. 

Dado en Torrelaguna á 13 de Junio 
de 1 8 9 2 . = E n r i q u e F. Ibarra.=»Ante mi, 
Luis F . Almazán. 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de Ibarra, Juez 
de primera instancia de esta v i l la y par
tido de Torrelaguna. 

Por el presente tercero y úl t imo edic
to se cita y l lama á cuantos se orean oon 
derecho á la herenoia de Cayetana Carre
tero y Bravo, vecina que fué de Gargan
ta, de este partido, que consiste en bienes, 
ouyo valor es de 76 pesetas oinoo cénti
mos, para que en el térmioo de dos meses 
comparezcan á reclamarle ante este Juz
gado; bajo apercibimiento de tenerse por 
vacante dioha herencia si nadie la soli
citase. 

Dado en Torrelaguna á 26 de Julio de 
1 8 9 2 . = E n r i q u e F. de Ibarra.—Ante mi , 
Luis F . Almazán. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

El Comisario de Guerra, I n t e r v e n t o r 
del Hospital mil itar do d3ta plaza. 

Hace saber que debiendo contratarse 
el abasteclmientode 115.500 ki logramos de 
carbón de cok, que se consideran necesa
rios para el consumo en este Hospital du
rante un año y un mes más, si asi convi
niese á la Administración militar, se con
voca por el presente á todos los quo de
seen interesarse en la subasta, que se ce
lebrará al efecto el día 13 de Septiembre 
próximo, á las once de la mañana, en la 
Comisaría de Guerra, Intervención del ci
tado Establecimiento á que presenten sus 
proposiciones, las cuales deberán redac
tarse con estricta su jec ión al modelo que 
se estampa á continuación. 

El pliego de condiciones que ha de re
gir en el aoto estará de manifiesto en la 
mencionada Comisaría, todos los días no 
feriados, desde las diez de la mañana á las 
ouatro de la tarde, y el de precios l ími
tes seis días antes al de la subasta. 

Madrid 4 de Agosto de ; , , 1892 .=Juan 
R. Rouderos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . . . . veoino d e . . . , domicil iado 
en-. . , enterado del] aouuoio'jinserto en el 
DOLBTÍX OFICIAL de la provincia (ó el 

periódico que sea), por el que se con
voca á l icitación pública para contratar 
el suministro del oarbón de cok que neoe-
sile el Hospital mil itar de Madrid, d u 
rante un año y un mes más, si así c o n v i 
niese á la Administración militar, se com
promete á facilitar dicho artículo, bajo 
las condiciones que fija el pliego y al pre
cio de (tantos céntimos de peseta) por cada 
ki logramo. (Todo en letra . ) 

(Fecha y firma del proponente. ) 

Laboratorio central, Sanidad militar 

7 Depósito da medicamentos 

Intervención. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Laboratorio central de Sanidad mi . 
litar. 

Hace saber que debiendo proceder 4 
la contratación por subasta pública de los 
envases y utensil ios de cristal, loza, ba
rro, hierro, acero, oobre, madera, piedra 
hueso, hoja de lata, e t c , necesarios p » ^ 
el servicio de este E s t a b l e c i m i e n t o , t a 
rante el ejerciólo de 1892 á 1893, secón , 
voca por el presente anuncio á pública 1U 
citación autorizada por el Excmo. Sr. IQJ. 
peelor general de Sanidad militar y Ex . 
celentíslmo Sr. Intendente de Ejército y 
de este distrito, con sujeción á las reglas 
y formalidades s iguientes: 

l . 4 La licitación tendrá lugar en el 
Laboratorio central de Medicamentos, sito 
en esta Corte, calle del Conde Duque, Da
mero 42 , el día 12 de Septiembre próxi
mo, á las diez de su mañana, en cuyo 
punto se hallarán de manifiesto los pile, 
gos de condiciones y precios l imites. 

2.a El aoto se verificará con los reqnl-
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
d o s del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, y coa 
sujeción á los pliegos de condiciones fa
cultativas y económioas que han de re
gir en dicha subasta, mediante proposi
ciones arregladas al formulario inserto á 
oontinuaoión de este anunoio y que, acom
pañadas de las correspondientes cartas de 
pago y cédulas personales, presentarán 
los l id iadores con la debida anticipación 
y en pliegos cerrados á la Junta de su
basta del Laboratorio. 

3 . a Los lioitadores que suscriban las 
proposiciones est.iu obligados á hallarse 
presentes ó l ega lmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aolaraciones que se nece
siten, y en s u caso, aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4 . a Los contratistas entregarán los 
ofeotos y envases comprendidos en el plie
go de condiciones facultativas en los a l 
macenes del Laboratorio central en esta 
Corte ante la Junta económica del mismo 
y los de igual oíase que se le pidan d o 
rante el periodo del contrato. 

Madrid 5 de Agosto de 1892 .=Manuel 
S lnnés . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d e . . . . y domioillsdo 
e n . . . , con cédula personal d e . . . , clase, 
número . . . , enterado del anunoio de con
vocatoria publicado en el número del Dia
rio oficial de...t del d ía . . . de . . . (ó del qae 
sea), y de los pliegos de condiciones, se
gún los cuales ha de ser contralado el ser
vicio de suministro de envases y utensi
lio que se necesiten en el Laboratorio 
ceutral de Sanidad militar, durante el 
ejercicio de 1892 á 1893, se compromete 
á ejocutar dicho servicio con arreglo á la* 
condiciones fijadas eu los pliegos citados 
y á los precios s iguientes . 

El lote número. . . . por la cantidad 
de . . . , pesetas (en letra). 

El lote número. . . . por la cantidad 
de...» pesetas (en letra) . 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADRID: 1892.—Eso. Tipog. del Hoapid» 


